RES. 1025/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0004471, Ent. N° 1203/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 4/2012, convocada por la Dirección General de Casinos para el “Suministro e instalación de sistema de control on line (hardware y software), en hasta un máximo de 9 establecimientos que será operada físicamente desde la Oficina Central de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 2:789.652 impuestos incluidos, a favor de la firma ICM S.A., habiéndose dictado Resolución por el Poder Ejecutivo el 11 de agosto de 2014, por la suma total de U$S 2:787.124 a favor de ICM S.A.;
2) que se remitieron nuevas actuaciones relacionadas con el llamado, por lo que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2014, cometió a la Contadora Auditora que dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de hasta $ 2:500.000 derivado de gastos de importación de un sistema de control on line, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado;
3) que en esta oportunidad se solicita por parte del Área Comercial de la Dirección General de Casinos, se amplíe este procedimiento por 645 máquinas para 6 establecimientos de juegos y 1 para la Oficina central, según Cuadro Adjunto;
4) que con fecha 27 de octubre de 2015, el Director General de Casinos autoriza la ampliación solicitada, y con fecha 16 de noviembre de 2015, consta la aceptación de la firma adjudicataria;
5) que de acuerdo con el informe del Área de Administración General del Departamento de Adquisiciones de fecha 30 de diciembre de 2015, la ampliación solicitada por el Área Comercial, es de un 57,61%, solicitándose además la suma de $ 500.000 para gastos derivados de importación;
6) que se remite proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo ampliando el llamado en la suma total de U$S 1:605.663,10 a la firma ICM S.A., correspondiendo: U$S 557.006,00 Valor CIF y U$S1:048.657,10 Valor en Plaza y según detalle adjunto y un monto complementario de $ 500.000 por concepto de gastos derivados de la importación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
7) que consta Afectación Nº 1553 de 2 de diciembre de 2015 con cargo al Inciso 05, UE 013, Financiamiento 13, Programa 015, Proyecto 701, Objeto del Gasto 393 por un total nominal de $ 32. Documento confirmado y suscripto; adjuntándose asimismo, la constancia de encontrarse ‘Activo’ en el RUPE;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no consta Afectación por el total del gasto proyectado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de U$S 1:605.663,10 a la firma ICM S.A., correspondiendo: U$S 557.006,00 Valor CIF y U$S1:048.657,10 Valor en Plaza y según detalle adjunto y un monto complementario de $ 500.000 por concepto de gastos derivados de la importación, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del depósito correspondiente de acuerdo con el Artículo 64 del TOCAF;
2) Cometer asimismo, el control de lo dispuesto en el Artículo 3º de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 8/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10)
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver.
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